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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, J 5 NOV '2019
VISTO el Expte. n° 1.337-019, por el cual el Director General de Asuntos

Jurídicos eleva la nota interpuesta a fs. 1 por el Señor Ezio Enrique JOGNA
PRAT, DNI nO 17.614.979, agente Categoria 01 del Agrupamiento Administrativo
de la mencionada Dirección General, quien solicita se le otorgue licencia sin goce
de haberes por desempeño de cargo de mayor jerarqula, a partir del 13 de
noviembre de 2.019, conforme lo dispuesto por el articulo 105° del Decreto nO366-
006 (fs. 2); y

CONSIDERANDO:

Que el Señor Ezio Enrique JOGNA PRAT fundamenta su pedido por haber
sido designado para desempeñarse como "Juez del Trabajo" de la Segunda (2')
Nominación, en el "Centro Judicial Capital", a partir del 13 de noviembre de 2.019;

Que el Articulo 105° del Decreto nO 366-006 del Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales
establece: "El Trabajador que fuera' designado o electo para desemperiar cargos
de mayor jerarquia ene le orden nacional, provincial o municipal, queda obligado a
solicitar licencia sin percepción de haberes; que se acordará por el telmino en que
se ejerzan esas fUl/ciones. Tendrán derecho a la reserva de su empleo por palie
del empleador y a su reincorporación hasta treinta (30) (/ias ciespués (/e conc/ui(/o
el ejercicio de aquellas funciones. El Periodo durante el cuallJaya (/esemperiado
las funciones aludidas será considerando periodo de Irabajo a los efectos (/el
cómputo de su antigüedad ... ",

Por ello;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.' Otorgar al Señor Ezio Enrique JOGNA PRAT, DNI n° 17.614.979,
agente Categoría 01 del Agrupamiento Administrativo de la Dirección General de
Asuntos Juridicos, licencia extraordinaria sin goce de haberes, a partir del 13 de
noviembre de 2.019 y por el término que dure su designación en un cargo de
mayor jerarquia como "Juez dei Trabajo" de la Segunda (2") Nominación, en el
"Centro Judicial Capital", con sujeción a las disposiciones del artículo 105° del
Decreto nO366-006.'

ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifiquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal y Haberes. Cumplido, archivese.-
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